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PEAAMINO,Octubre 1 0  de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

¿St:dilhAA0 ALlaULS SLaiitha) 

SU DESPACHO .-  

Os Mi SU atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0:DENANZA que - 

este be ,juorpo aprobó por unanimidad en la Décima Sesión Ordinaria ---

realizada el dio 28 de Septiembre de 1990,41 considerar el Expediente 

C-90-90 COJP.DE SEAV.PUB.,ASIST.Y ViV.01 PlNZ$i LTDA.,eoliaita aprobát 

ci6n tarifa básica Agosto/90.- 

i:ancionándose la siguiente: 

paocNAmz... :  

ArifICULO ly-  Autorfzasa a la COOPERATIVA OE SEalCIOS PUBLICOS,ASIGTLIL 
	  CIA Y VIVIENDA Or. pifthüs C1OA.,a incrementar la» tenidas 
básicas do los consumos correspondientes al mas de Agosto de 1990.50 - 
gén cuadro oldrante a fojas 1 del presente.- 

AiillCdt.0  2°- Sobre los valores resultantes del artrculo anterior se -
---  aplicarán los que correspondan en función de Leyes Necio 

moles y Provinciales y cuotas de capitalización que fueren dispoostas 
en legal forma, - 

AillICULO 3°-  Comuniques, el Ospartamento Ljecutive a sus efectos.- 

hago propicio lo oportunidad para salo- 

darlo atentamente.- 

NOINANLA N° 4415/90,- 
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